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euE AUMENTA pENSór.r enecnBLE el señon rÉux cRrsrALDo c¡tuÉrue2.

Et COT\¡GRESO DE I.A TVICTON PAR¡{GUAYA SANEIOM CON R,ERZA DE

LEY

Artículo lo.- Auméntase a G. 1.000.000 (Guaranles un millón) mensuales, la pensión
graciable concedida a favor del señor Félix Cristaldo Giménez, con Cédula de ldentidad No

1.678.858.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
Ley serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y
Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

ArtÍculo 3o.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios

Artículo 4o.- Derógase el Decreto No 5889 de fecha 26 dejunio de 195/..

Artículo 5o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Provecto de Lev oor la Honorable Gámara de Diputados. a los cuatro días del mes
dé setiembre def año $9s píl bcho, y poT la Hono.rable Gámaia dq Se¡a{.9199, lLos !F.¡lggl1

z^\

-K)DER IEGIST.ATTVO

LEYNo 3.654

del mes de octubre del año dos mil ocho, quedando sancionado el pismo,
con lo dispueslgr€/lelArtículo 204 de la Gonbtitución Nacional. V nAW

Enrique ftaf/yruFuzarquis Qáceres enr¡que'e ol$,".,

H.

\ Asunción, i5 ¿e/en*c/re de2oo8'
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en glRegistro Oficial.

H. Cámara de

Zllma Gómez Cáceres

El Presidente de la República

Dionisió Borda


